RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004589, Ent. N° 5140/13)

VISTO y CONSIDERANDO: que el Organismo receptor de los fondos se encuentra al día con la rendición de cuentas de las partidas entregadas con anterioridad, se interviene el gasto correspondiente a la transferencia de fondos a  favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo por el importe de $ 53:528.804 (correspondiente a diferencia de cambio), con destino al Fondo de Estabilización Energética correspondiente al aporte de la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas a Rentas Generales del Ejercicio 2012 y el adelanto del aporte 2013. La erogación se atenderá con cargo al Inciso 24, Unidad Ejecutora 024, Objeto del Gasto 529, en la Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Programa 488. Oportunamente deberá rendirse cuenta documentada de acuerdo con el Artículo 132 del TOCAF y la Ordenanza 77 de este Tribunal. Devuélvase.

cr
